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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No. 110014003055 2016 0156 00 

 

 

CLASE DE PROCESO: VERBAL LEY 1561 DE 2012 

DEMANDANTE: JHON HENRY GARCIA Y OTRA. 

DEMANDADOS: FIDUCIARIA SUPERIOR Y OTROS. 

 

Tenga en cuenta el apoderado judicial de la parte demandante, que no 

hay lugar a requerir u oficiar a la oficina de registro de la zona centro de 

esta ciudad, toda vez que dentro del plenario obra respuesta de esta 

entidad, en donde señala de forma clara y precisa por qué no inscribió la 

demanda en folio de matrícula 50C-1474783, el cual se le pone de 

presente como sigue: 

 

 
 

 

Por lo anterior, deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en auto del 26 de 

mayo de 2021, con el fin de encausar en debida forma el proceso. 
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Para los anteriores efectos, se requiere a la parte actora, con el fin de que cumpla 

con lo señalado en providencia anterior.  Lo anterior deberá hacerlo dentro de los 

TREINTA (30) DÍAS siguientes a la notificación de este auto por anotación en 

estado.  

 

Vencido dicho término sin que el demandante haya dado cumplimiento a lo 

ordenado, se tendrá por desistida tácitamente la actuación, con la respectiva 

condena en costas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
Csl. 
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Firmado Por: 

 

Margareth Rosalin Murcia Ramos 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 055 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ca2c7c613893972cf133b9e250a00e3df59dbb9e98693b30d85b5ba79

48ddafb 

Documento generado en 31/01/2022 09:44:52 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


